
 

 
11 de octubre de 2021 

 
 
 
C. Roberto Celaya Figueroa 
P r e s e n t e .  
 
En atención a su solicitud de folio 01921, se le informa que después de una búsqueda 

exhaustiva en los archivos de esta dependencia no se encontró documentación 

relacionada con la atención, seguimiento y conclusión del caso al que refiere, sin que 

esto signifique que no se haya atendido su solicitud por el rector en funciones en fecha 

del 20 de noviembre de 2015, tal como se enmarca en el artículo 18 numeral VI de la 

Ley Orgánica.  

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

 

A t e n t a m e n t e,  

 

Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría 


